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Duodécimo.-,EI-régimen de· tráfico de perfecclcnamiento ,acti
vo que se autonza. por la presente Orden. es continuación del
que tenia la firma ((Herederos del Marqués. del Rea~ 'Tesor'Q.
S. A.)! según O.den de 23 de diciembró de 1971. (<<Bolelin Oficial
del Estado)' de. 6 de enero de 1972). a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y correspondi.en~ hoja. d. detalle
se haya hecho del citado .régimenya caducado (); de- la soli~itud
de su pró.rro~ '.1

L<.> Que comunico:.a V. I: para_su conocimiento y efectos. ,.. '
Dios e:uarde a V" r. muchos an05." '
Madnd. 18 de enero d. 198~:-P. O.• el DiJ:l>1lOr..jl.""ra1 de

Exportaclon. Apolomo RllIz LI"~9:' . . '.. . . _. . ~ .,..
Jfmo., Sr~ Director generai'de ~x.portac~n._:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los. tFámítesreglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Bertola. S. A.» solicitando el ~
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo· para la importa- j
cion de alcohol etilico vínico y la expor.taciónde vinos y brandy.

Este M inisterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto· por J
la Dirección Gene"'dl de Exportaciól.1. ha_ resuel~o; . •

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de ~ñectiona- :1
miento activo a la firma (Bertola. S. A.)). con domicilio en Jerez :1
de la Frontera (Cádiz). y NIF A-II601176. I

Sólo se autoriza el sistema de Reposición con franquicia ~
arancelaria.

Segundo.-Las merdmcías de 'importación serárrlas siguientes: i
1. Alcohol elífi<:o vinico sin desnaturalizar, de' graduación .~

96'-97". P.E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etílico vínico sin desnatoralizar~ de graduación i

95--";::~;:'. ~~~O::o:~~tos de'expo~iación serán los siguientes: I
1) Vinos de Jerez de 17" a 20', " .
1.1) En botellas. P.l'. Z2.0~.Il: ,
1.2) En otros ~nvases. P.E. 22.05,21.

11) Braftdy de 36' a 40':
11.1) P.E. 22m.81.1.
11.2) PE. 22.09812.
11.3) PE. 22.09813.
11.4. P.E. 22.09.91.0.
115) PE. 22.09.91.1-..
11.6) PE. 22.09.91.2.
11.7) PE. 22.09.913.
11.81 P.E. 22.09.91.4;

• Cuarto.-A efectos coBtabies ~establece lb sigu~nte:
a) Por cada hectolitro 4~ vino <:on contenfdo6ll materia-rE

dyctora inferior a, ~h~ gramos por li{ro (eqwvalente' a 2- Beau- •
mé) y con graduación alCohólica adquirida superior a 13-, que se 1
exporte. -se podrá importar con franquicia arancelaria la canti- .
dad medida en Iitros:y decilitros,de alcohol ~ue resuJ,te de- restar ~

del grado alcohólÍl!P ad<¡uirido la cifra ,13 y dividir por 0.96. •
b. Por cada he<t9Ül;<O: de villa coo contenid.o el\ mal!l¡ias

reductoras de más. de ocho gramos por litro (equiva1.ente a 2°
Beaiúrié) y Sin-exceder -de 127 gramos de mate,riasreductoras 
(eqwvalentes a 8- Beawné). que, se exporte. se podrá importar ~
con franquicia arancelaria la Q\ntidadmedida eA litr~ J deciij- ,
ttOS de alcohol, que resulte de. restar del grado alcQhólíco total.
la cifra 9 y di\(idir por 0.96. - : ,.

c) Por cada. hectolitro de vino de más de \27 gramos ~ ma"
terias reductoras por litro (equivalente a a~ Beaumé)~~se "
porte, se podrá: ím~rta( COB franquicia arancela.ria la can~idad
medida en litros y decilitros de alcol¡ol que. resulte de. dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.· . . . '. . .'

d) Por cada hectolitro de brandy, que se e~porte, se podrá
importar con franquicia arancelaria. la cantidad medida ertlitros
ydecililros de aleohol ~i1e ....ulte de dividir'su' grado alcohólico
por 0'.95. .' ; .' ,

; ~. • ',. 1, . _ . _ .'.' .". , j ,. -': ' ~, ¡,)
1; Noexisten,rnertJlas,ni $ubpr~ue~'.l ~:',' '", ); .. 1' ,J,-;

Los alcoholes irnR0rt*. seraa. siernIX'" los.•~uto~7JI<1o, ~
el Est¡;1uto .de.l~ Viña y di;1 Vino·y de los AlcQholes para la el¡jO
boración de las distintas bebklas expórtadas. :"~

y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0.9~.

No existen mennas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino Y. de los Alcoholes para la eht
horadón de las distintas bebidas exportadas.

La Reposición pod'rá hacerse. con alcohol nacional. de acuer
do con las normas previstas ea el Decreto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera o. en '1': derect~ mediante el alcohol de
importación. de acuerdo con lliS'normas del Decreto 2758/1971.
de 4 de noviembre. " .

En ningún casQ p!Xirá. la: linna autorizada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación de exportación. de los .9os pro
cedimientos de repósicion. a cuyo efecto la certificación aduane
ra aci'editativa de la exportación de. los vinos u otras bebidas al
cohólicas que se aporte para solicitar los beneficioi de este regi
men, debc:rá ser unida al expediente d~ concesión _e invalidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-·Las operaciones de exportación y de i~rt3(;ión

que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus' términoS. serán sometidas, a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a los
efectos que a las mismas correspondan,

Sexto.- Los paises de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones' comerciales
normales. Los países de destino de las export¡iciones serán aque
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en 105 caSol en que la morteda de pago a la eX~_J
taciónsea (:onvertible~ pudiendo la Dirección General de ExpOr
tación. si lo estima oportuno. autorizar, exponaciones a los de
más países~

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del re
gimen' de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi~

ciones que las destinadas al extranjero. .
Deberá indicarse en la correspondieate casilla de la declara- .

ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfecci0l1amiento activo~ mencionando la dispcsi-
ción por la quese le otorgó el mismo. ..

En las licencias de exportación debera consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que "se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. , ' '

Sépti'mo.-Las mercarÍcíás· importadas en régimen de trártco
de perfeccionamiento activo~ así como los productos terminados
e~portab,les. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha
('IOn

El plazo' para soticitar las· importaciones será de un. año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 2Cjo'de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas. po
drán ser acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 de octubre de
1985, contado a partir, de la'f«httdesu·publicacjón en el «Bole
tín Oficial del Estado)). ,~biendo el interesado. en su caso, sollc.

_ tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad:
No obstante. las exportaciones que·se .hayan realizado desde

el 6de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publi~ación en el
l( Boletin Oficial del Estado)... podrán acogerse también a los be
nelicios1correspondientes., siempre que se hayaJJ bl;)::ho constllr en
la licencia de ex.portación y en la. restante d9Cumentación adua
nera de despacho ~ referencia de estar entrámitc· su resoludgn,
Para estas exportadones.los pl~os señalados en el artículo ante
rior comenzarán a. contar¡e desde la fechó:,\, de publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado>,. . '

Noveno.-Con o,bjé:to -de q,*·ncr mejores condiciones cQmer
ciales en la import4icióll deaJcohpl~ los beneficiarios def régi
men de tráfiCO de, perfea;íonarpieoto activo, podrán canalizar sus
comp'r~s.al exterior totaL.~atmente.,a,través de entidade$o
agrupaciones de. exportadores. debidamente autorizadas I?or 'el'
Ministerio de Economía 'j Hacienda; y que acrediten la cesion del
derecho a erectos exeIlfSivamente. de cOntratación 'j ejécució'n de
la importación, . , .' " .

Di:cimo.~ La· Dirección Geueral. de Adllan.... ~enlfo de su
comfk:tencia. adoptará -las medidas que cpnsldere. oportunas res
~t,? .~ ~ cQ~recta aplicacíón. del réglm~n de tráfico de per~eccío
namlentQ.~cuv.oqueiF: a.u.tonza.{¡ .,'" ' "l.

Undéi:imo.':'''Cl DireccióQ¡ Cencral de E.xportac¡QnDOd,ni'dic~
Laf Ia~ nor~ q~ estime adc;cuitdas para. el l1l~jordesel1volvi-
mienlo de la' presente autorización. -'

5575'

Jo< ". ',l·

ORDEN tk /8 ik',,,,,o tk /985 por/a que se aUlorl
=0 ti la ./i"oo «lkrtolo. S. :4.»- el régimnt de Irq/ko
tW perfetC"iOlUlmienlo DCliYopara la importación tk
alcohol ellli~Q vini€o ,v la' exporlacidlt de 'inos-y
brandy. .

• .•.,. '~ ..
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... eraetos de Iá'~~que en". i~a.deeXP!'rtaciórt f \Xl
_ndion~ lIqja de ~alle aellayahecho del CItado ~lPmen

•. ya caducado o de la solicitud de s~'pr~rrosa· .,

'. 'Lo Q\1e cbmunico -a V." para su cóIIocimientoy erectos.
.,;;Dio. panle aY í. mucbo. añoo.. ~.

,Madnd, lB de enerode·1985.":P. O, el Directorseneral de
Exportación, Apolonio R~ Lilef9' '

Ilmo. Sr. Diroélt.>r ¡eneral~ J!XJlÍ1l'lación.

:,~' .' .... ~¡'¡'n,p.;aril J~~ ~' akohól'~aCional. Je\'~r;
·40 .con 1aS,,DClI'IIIllll pre~~~.al I!\ Pecreto ....ulador de la cam~
·f&llaviD~"'lI:olIolerao"tll, .... ijercetQ, medianle el alcohol de
Importación. de acuerdo con las normas ¡IIll Decreto 2758/1971.
de 4 de noviemhre. '

:~n:':n:r~=~~,::,li=~dJó':':f~~o~i~::::
''cedimienlosde . . ,1icuyo~ Iaeenilicación aduane·
· ra acreditativa de la 'exportacl6n de los vinos u otras bebidas al·

, cohólicas que se ap<>rte para solicitar los beneficios de este réIi·
'men, del>eti ler ·unida· '111 expediente .de conceoi6n e invalidada

por el Organisn¡o automante.' ".,,' . . ' .¡ ;:

Qtúnto.-La. operaciones de ft)lOrtaclón yde W¡>ortación 5576 .,ORDEN.de /8. dé mero de /985 fU" la qU<' se tJlIlo,l·
que se~an realizual amparo de esta autori1acion y 'lios· , .<lo <1 liJ -r".mo le Wll/iams " H~", Llda.• el. ,.,l·
lándose ·...us t~rminos,'1Itrán sometidas a las Direceiones Oene· . _n de' "4fic-o. di? perJe«·lontunitmta octi.'a. fU"0 la

, H"'<lOIft~nlA '!el MiniúetiP'de ,Ec<MJ"",ia y COQlCrcio,' a los ;"'portadón de alcohol e/íIi,'O vínlco .l' la 'exptlrltltfón
erectos que a las mISmas coIJespo¡N1an. '. ,:de vinIJ~ yhrtBIdy .,:

i," , 1Iexto.--Lospálset de ortaen'de -18~. a importar ~rán
,.aquellol.coiI Jos ,que .~a,maa_ l'IOIac.oocs ""meretales .~·Ihno,. Sr.: ;Cumplidos ..... ttémites ~tarios-enel _pe
.normales. Los paises de4éoti~0 de ~~portaei~ serán aque- diente promovido J'Or la EmJlresa «Wílhams " Hum~ -LId8.»

.<11oo .... jos...... Eapella __...ausmo reIaciones·comeraa· 'Olicitandoel ....men de ·trifico 4epeñocctonamlento"oictivo
les normales o en los cásos en que la mOllella" paso a la expor· .para la importacIÓn .. 'a""'boI etílico rhico Yla exportaciÓll Qe
taeión sea CD\1vertible, pu4iendo la Direcc:ión General de EXl'Or. "'ROO y brandy. • '., " , '--

=s~~.o estima """rtiíft'ó:.utO~r e~~~ciones,a~, de· .u.~n\::"~decle~,~"=":k~prOPUCS1o,por
• Las exportaciones reali2adas • panes del lerrilorio nacional :. Primero.-Se autoriza' el ~i¡;'en de tráficO ~ 'jleñecciona.
situadas fuera del área aduanera tambiálJC benel"lCiarán.del re. 'm"onto acllvo a la Iirma .Wllhams " Humbert, Ltda.•, con do
simen de tráfICO de perreccio~toactivo en anál,!8a5 condi· .micilio en )erez de la Frontera (Cádiz), y NIF A.16l)OO531.
cit.>'lk.:'é~::":',:I'::"~ieatecasilla de la declara, . Sólo ~~o~ ,~'J!p~aAe RepOsícii>n CO\1 r~quicia
ción. o lioencia do importación queeltit'u1ar se acofo al rélimen ar~~~~d~.-':tas~tI¡'íasde 'importaciónllerán las sipicntes;
de trálico de peñecaonamientD activ(l,.lnenclonan o la disposi· \. A~I\oLetiljcd vi(lico <in /lIe.natur.a1i.....,.de ¡rad_ión
ción por la que se le otOlJÓeI mi.mo.'. , 96'.91', P.E.,:u.os.30.1. " ""."'. .

·men~;s.:=~s~e:i~":~~~:tU!~~:en::~:.; 2. AlcohOl etilico vinicq oin desnaturalizar, de ¡radUl!9Íón
~Ia'~ón bajo el~ de ....... eonfranquicia arance- 95'-96', P.E. 22.08·39·3. ., (., " ',' ~.. ,', ·'C. "'''''. '

iIaria. ' .. " "",' . Tercero.-Losproduetos de exportáción serán h1S "uientes:

=
mo.'-LlIs.~iJIIportadasenRgimen.de ttaflCo . 1) VlOOs deleréz de 17' a 21':' .,

ide • eccionamiento aetivb~ así coinó I.es productos ternunados 1 I E bot IIa • P E 22 05 tI
f ._~..,. I ..... fi I d oba .) n e s... . . .
~ .~~~rtables.qued;',',~n ........,,~05 a ,:"m~,.sea ,e compr - 1.2) En otros envases. P.E. 22.05.21.

,¡,

'.. 'El p1azo"piira"sólicltarlal i'fttportaciOllCS .será de .un año a 11) Brandy de 36' a 45';
· partir de la l'echIi de la. exportaelones rnpecl1vas. segun lo esta- 11.1) P.E. 22.09.81.1.
b1ecido en el apai'tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Oo· 11.2) P.E. 22.09.81.2.

, bieroo de 20 de'l\oviembre de 1975. - '. d d ro "'" PE 2209'92
:~ 'Las <:antidades ·4e mercancias a importar con franquicia 11I) Bran y 0,50 a 'v; " . .. .l' arancelaria a que tienen derecho laseitportaeion~ realizad~.. po. . Cuarto.-A erectos contables se establece lo sig'uienle:.

t
drán ser acumuladas. en todo 9 en~. - mas lirnltaClon que a) Pór cada' beciolitro de vino con eontenidoefl materia re-

'-el emnplittliento del pla20 para solicitarlas. - ductora inl'tnor a 'ocho J11'mos por litro (equivalente a 2°Beau.
" OctlIvo.-cSe olorsa esta antorización huta el 6 de octuhre .4e nlél y con sradúlic!t\n alcohólica adquirida superior a 13'. que~

',' t98~ contado. p&rt;rde la rechade ID publICaCIón' en 1'1"BoIe· 'exporte; se podrármportat con rranqUlcla arantlClana, la canl••
• . tin Óficilil del Estado»,debiendo'eI-iRtereslodo, en su caso, solici· dad medida en litros y decilitros de alcohol 9,ue resulte de restar

i tar la prórrosa con tres meses& ...teladón a su cadUCIdad.,. del grado alcohólico aÓ!lúiric!o la cifra 13 y dIvidir por 0,96.
1 No ",,"tanfe, las exportaciones que se hayan reali!lldo ,deSdo , b) Por ,cada hectolitro de vino, con contenido en materias
, '-cl6 de enero de 198'5 ha.tala aludida reehadepubbcaclón en el racluctoras de más.de odio gramos',Por litro (equivalente a 2°
, «Bolctin Oftáal del Estado>,: podrán acoserse también a los be· Reaumé) y &in exceder de:.127 sramos de materi8$ reductoras
.! .neficio. cormpondientes" siempre que se hayan hecho oo.nstar en (equivalentes a '8' ,.Reaumé), que se exporte. se podrá importar
J la licencia de exportación y en .la restante documenlaC19nadua· <:011 fr.nquicia........,¡"ria Ja cantidad medida en litros y declli.
, ,nera de despacho la refeféncia.cIO estar en trámite"u resolución. tros de. alcohol que ...ulto de testar del lirado .lcohólicÓ total.

l'lIJ1l ,..tas ClJlOrtaeio,_ loS I'Jar-os señalados en el art.í~ulo ante· la eifra 9 ydividir .porO.96.. ,'" . .
I rior comenzarán a con~~ la fecha de publicacton de esta c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma.
) '-Ordeo en ti «BoIetlJÍ (lticilil del E.tado». ,,' ., . ' terias, reductoras por (itrQ (equivalente a 8' Beaum~), que se ex.

, NoWono,.,Qm' objeto de 0bI-r -IIIlIjoté. condiciOSleO, I'DI1!"r· porte. se podrá importar con rranquicia, arancelaria. la cantidad
·dalesCllIa,importaciónde .aJcob91es. lOs benefJCUI'!OS del,~' ADedida en litros y ~litros de' al~ohol que resulte de dividir el
men <le' Tdofico.de Pafec:eio...miento .Activo.~ ca~r grado alcohólico adquirido por 0,96. ", .
sus compras al exlerior, total o I'I'rcialmente, a vaves de. entida· d) Por cada hectolitro de brandy que se exporte. se podrá

..<les o qrupaciones.cIe ~rtailores,.,debidamente autorizadas Importar con franqúicili ai-aDcélaria, la "'ntidad medida en litros
. por el ,MiDistMio<le Econoinl. y Hacienda Yque acred'~D-la ce· y decilitros de alcóhol que 1esuIte de dividir SU grado alcohólico
'lión 'clel cIerecho a erecto.·.JlClUIi_ 4e ,contrat¡lC.on y eje· por 0:95. ,': ",.' , ,
_Ión de la impoñación.",' . . . 'No existen mermasni sub(Í;t.>düctOs..· .

, ~mo.-ti l>im:clón''Geftera1 '\le Aduanas, clentro .te "U ". ,Los alcoholes :ittiportaddS ,i¡OfáD .siempre los autorizados por
"'tompettncia, adoptará las 1Iledidas que ......idere oportunas res· ..1 Eitauto ,de 1¡1 Viña y del Vino y ele los Alcoholes para la el••
·pectoa la co,rrecta aplicación delféB1men'lle trálico de I"'necao- ooración de las disiiiitas betiidas exportadas.. ,
"lIamiento activo que se ánlt.>riza. '.' , . ' L. Reposición podrá hacerse con alCohol nacional. de acuer.

~, ,Vn¡:Iécimo.--La Direccjón ,Geri.en.1 \IeExp~rtac,ión podrá dic· 00 con .lasnoriDas previstas en el Decreto resulador de la cam·
_'tai la~ normas, que ,esq«tt ~dJls pira e" mejor ,desenvolvI- paña vinícola-alcoholera 'o. en su defecto. 'mediante el alcohol de
, miento de 10 -¡uesente aútt.>rizaclÓti. '.' '., ,- Importaeión.,de-aeuerdo con las norm.s <11:1 Decreto 2758/1971.

DuocjéciJrio.~1 ~lt1én de:~flCO de ~rrei:cion.mienl!,acti· de 4 de noViembre. . I . ,
.~o que se .Ulonz.¡¡ NI, !fIlJCSCote"orden, es t:011tmuaCl~n. del 'En oin¡ún caso podrá la firma autorizatla beneficiarse simul·
, llue' tenia la firma «Bertóla:·,. A:olÍé&/m 'Orden de ~3 de dlClenl' tineamente pot cada operación de '-~portación, de IO!\ dos proce·
'~bre de 197t (<<Bmetin Olicial-dél Estado» 4e 6 de enero de 1972). dimientos de reposición. a cuyo erecto la certlficacíón aduanera


